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MANTENIMIENTO AL CATASTRO C.I.M.A 08/11/2011
ATENCION AL PUBLICO CONSULT A CIM453L

0167776 3181202011 000 000 000 JURIDICO
00000000000001 COMT PROMEJORAS BARRIO NUEVO AMANECER 2 CASA

URBANO CIUDAD
75 SIN NOMBRE 0105 044

SIN NOMBRE CALLE S/N 1 L
Mts A TOT A L Frente: 103,92 Viene Rust: NO

Terreno: 13.895,00 26,40 366.828,00 Paga Placa: NO
Constru: Pavimento : NO
Comunal: Pres Rebaj: NO
T.Comun: Copropieta: NO
A.Abier: Mul. Solar: SI
Mejora : 0,00 Sec. Econo: 08

366.828,00
Av. Imp: P 366.828,00

Catast: 22/03/2007
Movimi: 26/09/2011
Oficio: 53147

Notaria : 16
Escritura: 22/03/2003 C Reav: 0
Compra : 297.176,00

Ayuda



JNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspeaal

Regula tu Sarno'

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
Secrolaria de
cooronaeson CIUltumbe
Terrisonal yN° DE ACUERDO

REDELBARRIO
, | N° EXP. C'{ G

IISTRACIÓNZONAL PARROQUIA

c/ Arm( >n (f ElORA oo UNIDÂD
REPREENTANTEt)ERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

ISREUNIÓN

OOSYCOMPROMISOS SI NO
OBSERVACIONES

VIENTAC N ANBXA SI NO
60cUMENTO OBSERVACIONES

DE ELABORACIÒNINFOPsME ELABORA:
mstancia de toactuado firman:
Por la "Unidad Regula tu Barrio Por eLBarrio:

C

NOMB:
UERB - AZO- AEA Cl:

006//<Ÿ0 2



REUNIÓN DELBARRIO NUEVO AMANECER: ACUERDO ENTRE LADIRECTIVAANTERIORY LA

ACTUALEN APOYARSE EN ELPROCESO DE REGULARIZACIÓN.

Nimit

I



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UmdadEspecial

Regula tu Barrio*

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretsrla de

en Quitumbe

N DÈACUËDO
NOIVÏÖ"RÈÒEflÏÀRAIO N EkP
AbMINISTlfÄÚlÓN ŽdNÀL ÄR Ä
E40ÑÛ¶,L 2)!I HORA UNI:DXg

ERRESENTAÑÌEUERB RI P SENTANTESDEl BÄFŒlO CARGO

SJN ESIS BUNIN

ACUERDOSGCOMPROMISOS SI NO
MCUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO BSERVACIONES

1

2

3

DOCUMENTAI N NEXA SI NQ
DÓCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADERIgBORACION INFORME ELABORA
Pántponstúdcia Imactuado firinan

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

UERB-AZQ-AEA CI: jgo g/2g -6 NiCSCUf2/ IfÛ~2



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORMEDEREUN\ÓN Unidad Especial

, 'Regula tu Barrio'
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

coeren.asm Quitumbe
Ten¾eds! y

ND ACUERDO ********""

NOMBREDELBARRIO , N EXP
ADMINisTRAcróN,zoNAL PARRdQ l

96 /D -
/2- RO/O OSW2o UNIDAD

REPRÉSENTANT(UË¾$ RERREEÑTANTESD(084Ah!0 CA G

NISQ St N
C ERUG|COMPRÖ Ë$$ I $ERVAC NES

TAglO ANE SI NO
DOCUI IENT Öl)SERVA¢lONES

1

gQ \ gggggg(ONUNFORME ELABORA:
EgaWg ggg e4Wgugd4¾rm.an:

Por la "Unidad Regula tu Ba o Por el Barrio:
Uvdes Lospo

CN



HUNCIPDDEQUff0-ADMINSTRADON7J
QUITUMBE

MDMO-AZQ-20107166-46
Lunes, 19 de Juno de 2010
15:43:46

Proœ¾cle:DIRECCON DEAVALU¯SYCATAE

& lab:Olbjas a Coorditadores Zt 3hs

Sollotait :HIDALOODANJEL

Are2 Re5ÇOi le : '

Respelfabk:ROM ITRU LLOJENYALEXANDR
Barric¢)
htaionEHiiENlN r REDEOllSERVADONS
DELBARRONUELDAMANB2ER2

RNAUSUARD:

ÇOMPROBANTEDECONTROL)

128112



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

EJECUTORA "REGULA TU BARRIO" No.74
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Ing. Daniel Hidalgo

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo .
15-ul-10 Of. 0004915 3 hojas y 1 plano

ASUNTO: Catastros remiteel Informe de Observaciones No. 158-GCBIS-2010, sobre la regularizacióndel Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo "Nuevo Amanecer 2", ubicado en la Parroquia Chillogallo.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Dra. Jenny Romo Por ser de su competencia 15/07/2010

Observaciones: & xAs SE Archivado en:

Fecha :

CTI 2 O - -



H.P. -24'

IODirección
Metropolitana '

de Catastro

Administración

General

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° SOT-LB-4217, ingresado con hoja de control 10318, de noviembre
23 de 2010, la Secretaría de Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda, solicitó a
esta Dirección, la revisión predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio
de Interés Social y Desarrollo Progresivo Nuevo Amanecer No. 2, ubicado en la
parroquia Chillogallo.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quitoy ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección, la Dirección Metropolitana de Catastro, remite el
INFORME DE OBSERVACIONES No.158-GCBIS-2010, que necesitan ser
solventadas, para que continúe con el proceso de regulación del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo Nuevo Amanecer No. 2.

Atentamente,

In Daniel idalgo Villalba
ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GOC

Anexo: plano impreso
Quito, 07-07-2010
HC 10318-DMC
OficioN° 158--GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección
Metropolitana de
Catastro PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACIONBARRIO"NUEVOAMANECER No. 2"
INFORMEDEOBSERVACIONESNo. 158-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Secretaria de OrdenamientoTerritorial Habitat SOT-LB-4217 10318 23/11/2
Die ón de

158-GCBIS 07/07/2010
y Vivienda Territorial

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 59 U

AREA DE LOTES: 10.657,63 m2
AREA VERDE TOTAL: 1.008,29 m2 -s

AREA VIASTOTAL 3.073,29

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2

AREA TOTAL DEL BARRIO: 14.739,36 m2
AREA TOTAL (DMC): 13.895,00 m2
IDENTIFICACION PREDIAL : 167776

HOJA CATASTRAL : 31812-02-011

PARROQUIA: Chillogallo

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenclación en Coordenadas WGS-84 TM Ouito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSO),lechos de río y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propletarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. No cumple No está debidamente amojonado

Existe diferencias de medidas entre el plano entregado y la
Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. No cumple realidad de campo.

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. No se realizó la verificación de la totalidadde las
construcciones

Verificación en campo de IInderos, cabidas de áreas verdes y comunales. No cumple Falta amojonamiento

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. No colindacon quebradas

Verificación en campo de áreas de proteccl6n afectadas por paso de oleoductos, No tiene afectaciónredes de agua, IIneas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,

Cumplecurvas de retomo).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano

Cumpledigital) en base a información verificada en campo.

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

Cumple

OBSERVACIÓN:Se realizó el relevamiento y verificación del 50% de los lotes que conforman el barrio Nuevo Amanecer No. 2.

QUITO,julio07 de 2010.

4.- NOTAS :

*Elpresente inibrme técnicose sustenta en los pianos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Banio.
*Lainformación contenidaen elproyecto uthano es de exclusivaresponsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este infonne lo anulare.
*Este informe fiene validez únicamente con fuma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPO D TECNICA

Arq. Elvis ontaño Cuenca . nny Ort arranza Arq. Victor Aguilar Quevedo Arq. Catalina Sotomayor
JEFE DE PROGRA A SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDOR MUNICIPAL 5

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



Secretaríade
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenario

quito' 2 3 2009
OficioNo. SOT - LB - 4217

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto sírvase encontrar el listado de barrios a fin de que sean revisados late
por lote por la Unidad de Barrios de Interés Social,de la Dirección a su cargo.

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Comité Pro mejoras Nuevo Chillogallo El Tránsito

Amanecer No. 2

Reciba un cordialsaludo.

Anexo: CDy Plano

At

Arq. Wilson Mogro Mirandg
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SyMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 20-11-2009 Ô
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat yVivienda

Año del Bicentenario

Quito' 2 3 2009
Oficio No. SOT - LB - 4217

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto sírvase encontrar el listado de barrios a fin de que sean revisados lote
por lote por la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección a su cargo.

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Comité Pro mejoras Nuevo Chillogallo ElTránsito

Amanecer No. 2

Reciba un cordial saludo.

Ane×o: CD y Plano

At

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/St)MILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 20-11-2009 Ôf
REVISADOPOR: /
REVISADOPOR:



DIRECClÒN
METROPOLfl'ANA e

DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía 000 3986
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

Oficio: 099 --BIS-2009

Quito,...........Â.... . . . .."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Pæsente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 601-USV, ingresado a esta Diæcción con Guia N° 1688 del
20/02/2009, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos
y Borde Superior de Quebradadel Barrio "NUEVO AMANECER N° 2", parroquia
Chillogallo.

Al æspecto, informo a Usted que se pmcedió con lo solicitado encontrándose las
siguientes observaciones:

CABIDA Y LINDERO: Existe sobreposición de los lotes 56 y 57, respecto de la
Cartografia 1:1000 de laDMC. Se sugiere actualización grafica.

COORDENADAS: Malla de coordenadas despinzada Ajustarse a sistema TM
QUITO- DATUM WGS84.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

I . anny Urtiz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,22/05/2009
REF GUIAN° 1688 --DMC
REF MEMO N° 09 7-BQ-2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA



IRECCIÓNMETROPOLITANA
EPLANIFICACIONTERRITORIAL
SERVICIOSPÚBLICOS

ircía Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
159794 - 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
ip@quito.gov.ec

Arquitecto
Mario Sáenz.
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

ASUNTO: REVISIÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autorice a quién corresponda certifique: Cabida,
Linderos, Coordenadas, Faja de Protección de Quebrada, etc., del barrio que a
continuaciónse detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Comité Promejoras del Barrio Chillogalllo El Tránsito
"Nuevo Amanacer 2"

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información presentada), ha
entregado (1 CD), una copia del plano del barrio (papel) y copia de IRM, los mismos
que se adjuntan.

Atentamente,

N Arq. Iván Martínez Román
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS.Ë
2009-02-19

ALCALDÍAMETROPOLITANA



OUITO
Alcaldia Metropolitana

Arquitecto
Ricardo Vinueza
Presente

De mi consideración:

En atención al trámite con HC. 136138 del 4 de enero de 2006, en el cual solicita el
informe técnico del proyecto definitivo de la Urbanización Nuevo Amanecer
desarrollada en el predio No. 172284, con clave catastral 31912-01-010, ubicada en la
Parroquia de Chillogallo, sector El Tránsito.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, le informa que previo a emitir
el informe técnico requerido, se debe adjuntar al expediente el formulario No. 3 del
Acta de Registro de Urbanización adjunto.

Atentamente,

Arq. César Páliz B.
JEFE DE GESTIÓN DEL TERRITORIO

MAC/jav
2006-02-07

O
GarciaMoreno E2-57 y Sucre Telt 2281994 / 2282364 / 2282871 / 2258951 emali: Mgov.ec le usmenidad



Quito,4 de Enero de 2006 e

Señor
Director de Territorio y Vivienda
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, ARQ.RICARDO VINUEZA en calidad de proyectista de la URB NUEVO
AMANECER 2 ubicado en La Parroquia de Chillogallo sector El Transito,
Según clave catastral 31912-01-010 predio 172284.,

La presente, tiene por objeto en solicitarle el INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO
DEFINITIVO DE LA URBANIZACIÓN en mencion, en contestación al OF-3597-DP
Del 30 de Diciembre del 2005.

Por la atención favorable que se digne dar a la presente, le anticipo mis debidos
Agradecimientos.

ATENTAMENTE.

ARQ.RICARDO VINU

ADJ: planos. Y documentación.



t't."J.QUITÒ
Territorial AlcaidiaMetropolitana

Arquitecto
Ricardo Vinueza
Presente

3004 as
De mi consideración:

En atención al trámite con HC. 135620 del 25 de noviembre de 2005, relacionado a la
petición de aprobación definitiva de la Urbanización Nuevo Amanecer II, Oficio
Referencia 10033-2005 de la Dirección de Avalúos y catastros, en el cual se remiten a
la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial los datos sobre el área verde de
la Urbanización de Interés Social Nuevo Amanecer 2.

DOCUMENTOS ADJUNTOS
- Expediente completo

CRITERIO TÉCNICO
La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, previo a continuar con el
trámite de la mencionada urbanización necesita se adjunte al expediente todos los
planos y documentos requeridos por la Reglamentación vigente, Art. II.214 y 11.215 de
la Ordenanza 095.

Atentamente,

Arq. César Páliz B.
COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL

MAC/jav
2006-01-02

O
Primer
Patrimonio

GarciaMereno E2-57y Sucre• Telf.:2957751- 2959794- 2281126- 2955138• Fax:2580813 Culturalde
E-mail:dgp@quito.gov.ec laHumanidad



0 , MUNICIPIO DEL DISTRITO RETROPOLITARO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATABl'ROS

Distritolietfopolitano

0010033

ACrSu cauz 2550V.20M
COORDINADŒ GESTIÔN DBL TERRITŒlO 1 : c -

Quito.-

De mi consideraci6n:

Con oficio 2354-05 au Dirección en refemncia al trâmite de aprobación del plano de la
Urbanización de Interès Social Nuevo Amanecer 2, ubicado en el sector El Trånsito,
parroquia Chillogallo de este Distrito, solicitândo se remitan los datos técnicos del ârea
que serä entregada a la municipalidad por concepto de contribución comunal.

Sobre el particular, esta Dirección de acuerdo a lo solicitado y considerando el
memorando 213-AP mediante el cual se determina que según las coordenadas
pæsentadas no se encuentra afectado por quebrada alguna.

De la inspección al sitio se determina que el área a ser entregada a la municipalidad
por parte de la Urbanización de Interes Social Nuevo Amanecer 2 concuerda con la
presentada en los planos del Pmyecto a ser aprobado y cuyos datos técnicos son los
siguientes:

ARRA VERDB

Ubicación: Pasaje B de la Urbanización
Referencia: hoja catastral 31912
Superficie: 1.012,60 rr?
Pendiente: 5% en parte y otra se encuentra en proceso de nivelaciôn respecto al

nivel del pasaje

LIMDERO6

N: Propiedad Particular en 61,30 m
S: Pasaje By lote 52 en 59,88 m
E: Propiedad Particular en 20,50 m
O: Lote 42 en 11,90 m

Asunto que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

l do Giler
DE CAT STRO BSPECIAL

Oficio N° 64-GM

JSA/ Marco R/ EJA
Guia 6681-DAYC
23-11-2005
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. I i. PUBUCO.
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huiÌ0
DistiiteMetropolitano

. lEUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÕN DE AVALÚOS Y CATASTROS

134233
0 07480

Í 9 ABO.2005
134293

Arquitecto
CÉSA R PÁLI2;
COORDINADOR GESTIÔN DEL TERRITORIO
Quito.-

De mi consideración:

Con odicio 2354-05, su Dirección en atención al tramite mediante el cual
al Arq. Ricardo Vinueza ha realizado varias correcciones en las
coordenadas de la Urbanizaciôn de lnterés Social Nuevo Amanecer 2, por
lo cual la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial remite el
expediente completo, a fin de que se emita el informe técnico sobre las
áreas verdes que el mencionado urbanizador debe entregar al Municipio.

Sobre el particular, esta Direcciôn de acuerdo a lo solicitado y en
atención al memorando 203-AP, informa que revisado elarchivo digital,
se determina que existe un desplazamiento considerable de acuerdo a las
coordenadas geogrâficas presentadas, las mismas que el interesado
deberä corregir para realizar una actualización grâílca correcta.

Asunto que ponemos en su conocimiento para los fmes pertinentes.

Atentamente,

Ing. Juan S ' A ayo
JEFE DE STI N RUNICIPAL

Oficio N° 1483-GM

Marco RjEJA
Guía 5635-DAYC
26-Oß-2OO5
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GESHÓN BW,

Memorando No. MS-GM

Pasa: JEFE DE ATENClÒNAL PÚBLICO
De: JEFE DEGESTlÓN MUNICIPAL

Fecha: 18 DEAGOSTODEL2005
Asunto: URB.NUEVOAMANECERll

A ßn de dar atención al oílcio 2354-05, suscrito por el Arq. César Pâliz,
Coordinador de Gestión Territorial, remito la documentación recibida y se
ordene a quien corresponda proceda con las verificaciones sobre la concordancia
o no del catastro y si existen quebradas que involucren al inmueble donde se
implantara la Urb. Nuevo Amanecer II.

Atentamente,

ING, JUAN 01,18 AGUAYO.

Marco RjEJA
GUfA 5635-DAYC
18-08-2005



Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS
Presente

1 6 AGO.2005

De mi consideración:

En atención al trámite con HC. 133878 del 3 d agosto de 2005, en el cual el Arq.
Ricardo Vinueza ha realizado varias correcciones en las coordenadas de la
Urbanización de Interés Social Nuevo Amanecer 2, por lo cual la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial le remite el expediente completo a que la
Dirección a su cargo emita el informe técnico sobre las áreas verdes que el
mencionado urbanizador debe entregar al Municipio, cabida, linderos, inclinación.

Atentamente,

Arq. César Páliz B.
COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL

Adj. Expediente completo

MAC/jav
2005-08-11



Qdito,a3 de agosto del 2005

Señor coordinador de Gestión Urbana / -Î
De La Dirección Metropolitana de Teivitorio y Vivienda
De mi consideración : 27

Pot'medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento
el tramite ngo alizando para la aprobación definitiva de la Urbanización de
Interés So U-33-N Nuevo Amanecer N 2 con fecha Enero del 2003 tramite
KC120417

' A partir de esta fecha hemos tenido respuesta por parte de la dirección de Avaluos y
Catastros que el archivo digital del mencionado barrio presenta coordenadas que no
corresponden>a la ubicación geográfica correcta, por lo que se han realizado varias
correcciones de mi parte llegando a la conclusión del error que tienenen el archivo
digital de esta dirección, todo este tiempohasta le fecha no me dan solución, por lo que
ahora me piden la ubicación de dos puntos de referencia GPS para definir la ubicación
de los lotes del vecindario y este procedimiento creo que le corresponde a la dirección
de Avaluos y Catastros ,ya que esta demostrado que el error no es de nuestra parte .

Por la atención que se digne dar a la presente y obtener el informe favorable par
continuar con el tramitede la aprobación definitiva de la Urbanización de Interés Social
UN-33-N Nuevo Amanecer N2 anticipo mi mas sincero agradecimiento.

Atentamente

Arq.Ricardo Vinue
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DistritoMetropont IUWCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE AVALUOS Ÿ CATASTROS

0#04528
i

0891=GM

Arquitecto 2S
RICARDO VINUEZA
Presente

De mi consideración:

En atención al escrito presentado por usted en esta Dirección, mediante el
cual previo a continuar con el tramite de aprobación del plano de la
Urbanizaciôn Nuevo Amanecer W 2, informa que ha procedido a realizar
las correcciones que se han presentado en cuanto a la ubicación geogrâfica
del citado proyecto.

Sobre el particular, esta Dirección según mainorando 164-AP, manifiesta
que en base al archivo digital presentado el mismo presenta inconsistencias
en las medidas grâficas del plano, de 10 cual el interesado tiene
conocimiento y se comprometió en revisar las medidas y hasta la presente
fecha no se ha obtenido la corrección respectiva.

Asunto que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing Ju os Agu'ayo
JEFE TIÔN MUNICIPAL

MRjEJA
Guía 2257-DAYC
26-05-2005



QUITO
DistritoMetropolitano 4 , . a

GESHÓN MUNICIPAL

Mernorando No. 05'l-GM

Para: JEFE DE ATENCIÓNALPÚBLICO
De: JEFE DE GESTlÒN MUNICIPAL

Fechas 11 DEABRILDEL2005
Asunto: URBANIZAClÒN NUEVO AMANECER N° 2

Previo a emitir el informe técnico correspondiente, de la Urb. Nuevo Amanecer
N° 2 remitimos la documentación recibida y se ordene a quien corresponda,
proceda con las veriticaciones catastrales correspondientes, para lo cual se
considerara lo manifestado por el proyectista Arq. Ricardo Vinueza en su
petición.

MRj EJA
GUÍA 2257-DAYC
11-04-2005



Quito,a29 de'noviembre del 2004-11-28

Sr.Arquitecto.

MARIO IWCALDE

Director de Avaluos y Catastros

De mi consideración;

Por medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento que luego de realizadas las
correccionenes en cuanto a la ubicación geográfica se refiere del Proyecto Nuevo Amanecer
No 2 y con el afän de que se realice la verificación correspondiente.
Solicitoa usted muy comedidamente ordene a quien corresponda emita el informe
favorablepara poder continuar con la aprobación de los planos de la Urbanización.

Atentamente.

Arq. RicardoVinues
.

P -3675

MUNICIPIO DELDISTRITO
METROPOLITANO /

020 TIMBRE Og



2 MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO
QUrTO

r DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

Arquitecto
RICARDO VINUEZA
Presente

En atención al trámite con HC. 126277 del 3 de marzo del 2004, oficio 1566 2004-
DAYC (338 GM) del 2 de marzo del 2004, en el cual la Dirección de Avalúos y
Catastros nos devuelveel trámiteque con oficio 4401-03 la Dirección Metropolitana de
Territorio y Vivienda, solicita se emita el informe técnico sobre las áreas verdes, por
cuanto sobre el particular y de acuerdo a lo solicitado en el Departamento de Atención
al Público según memorando N. 192-AP, informa que el archivo digital de la
mencionada urbanización, presenta desplazamiento en su ubicación geográfica, por lo
que no es posible realizar las verificaciones correspondientes.

Atentamente,

Arq. Edga lores
COORDINADOR DE GESTION URBANA

MAC-REDZ
2004-03-18
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DARA: Inn. ¯iuan Raik A
1ETE DE GESTIÓN MUtilCIPAl

DF: Tun- Efrain Rosas R.
JEFE DE ATENCIÓH AL PUBLICO

ASURTO: En el texto
Fi¯CHA: Ouito. 27 de Fahrem del 2004

En atención al memorando No. 211-GM
. relacionado con la comprobación de les

datos proporcionados en disquette, correspondientes a la urbanización Nuevo
Amanecer 2.

Al respedn debo indicar que ei archivo digital del mencionade barrio pre-enta

desuíazamiento en su ubicación geográfica, por toque no es posible realizar ías
verificacionescorrespondientes.
Et interesado conoce del particular, sin que hasta el momento se realice la
corrección correspondiente.

Adjunto documeniación recibida y I disquette

Atentamente,

Inc, Eirain Rosas R.
3EFE DE ATENCIÓNAL PUBLICO

GP2.e
GUiA 8645-DAYC
Z7 02 2.004
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Memorando No. 211-GM

Pam JEFE DEATENCIÓNALPÚBLICO
Der JEFE DEGESTlÓN MUNICIPAL

Fecha 24 DENOVIEMBREDEL2003
: URB.NUEVOAMANECER2.

A fin de dar atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Territorio
y Vivienda, mediante oficio N° 4401-03, remito la documentación completa
recibida a fin de que se ordene a quien corresponda proceda con las
verificaciones catastrales respectivas, toda vez que según el proyectista cumple
con lo exigido por su Departamento con memorando N° 493-03-AP

Atentamente,

ING. JU AGUÆrO.

MRJEJA
GUÍA 8645-DAYC
24-11-2003



MUNICIPIO METROÉOLIÏANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

i 9 NOV2003

Arquitecto
MARIO RECALDE
DIRECTOR METROPOLITANO DE
AVALUOS Y CATASTROS
Presente

Señor Director :

En atención al trámite con HC.124780del 13 de Noviembre del 2003, en el cual el
Arquitecto Ricardo Vinueza reingresa el expediente después de corregir las
coordenadas con respecto a la ubicación geográfica, por lo cual la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda le remite el expediente a que continúe con
el trámite en la Dirección de Avalúos y Catastros y se emita informe sobre las áreas
verdes que la urbanización Nuevo Amanecer entregará al Municipio, para su
aprobación definitiva.

Atentamente,

Arq. Edgar Flores
COORDINADOR DE GESTION URBANA

MAC-REDZ
2003-11-17
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MUNIO!PIO METROPOUTANODEQU!TO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRlTORIO Y

VIVIENDA . - o 4

OFICIO No.
FECHA

Arquitecto
RICARDOVINUE2'A
Presente.-

En atención a la H.C. 124187 del 6-10-03 Ofc. 7178-2003-DAYC (1794-
GM) del 6-10-03 relacionado con la solicitud de aprobación definitiva de la
Urbanización Nuevo Amanecer 2.

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda le informa que previo
a continuar con el trémite, deberá corregir en el plano las coordenadas con
respecto a la ubicación geográfica, por cuanto las presentadas no
corresponden.

Atentamente,

ARQ. ED >ARFLORES
COORDINADORGESTION DEL TERRITORIO

MAC/ES.
2003-10-09

s
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QUITO

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTROS

1794-GM

0 6 001·.7003
Arquitecto
EDGAR FLORES.
COORDINADOR GESTIÔN DEL TERRITORIO
Ptesente

De mi consideración:

Con oficio N° 1980-03, su Direcciôn en relación con la aprobación definitiva
de la Urbanización Nuevo Amanecer 2, nos remite el archivo digital
corregido por parte de los representantes por lo que nos solicita el informe
técnico correspondiente.

Sobre el particular, el Departamento de Atención al Público, mediante
memorando N° 493-AP, informa que el archivo digital del mencionado
barrio presenta coordenadas que no corresponden a la ubicaciôn geográfica
correcta por lo que no se puede realizar la verificación solicitada.

Asunto que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. J Ian S ayo
JEFE DE TIÔN MUNICIPAL

MRjEJA
GUÍA 3799-DAYC
03-10-2003
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· ATEËCIÈN AL PUBLICO

MEMORANDONo. 493-AP

PARA: Ing. Juan Solis A.
]EFE DE GESTIÓN MUNICIPAL

DE: Ing. Marco Espinosa
JEFE DE ATENCIÓNAL PUBLICO

ASUNTO: En el texto

lICHA: Quito,26 de Sepuembre del 2003

En atención al memorando No. 122-GM
, relacionadocan la comprobaciðn de les

datus proporcionados en disquette, correspondientesa la urbanizaciônNuevo
Amanecer 2.

Al respecto debo indicar que el archivodigitaldel mencionadobarrio presenta
coordenadas que no carresponden a la ubicacióngeográfica carrecta por loque
rm se puede realizarla verintación soficitada.

Adjuntodocumentaciónrecibidayt disquette

Atenta nte,

Ing. Ma
JEFE DE ATENCIÓNALPUBLIED

GPE.
GUÍA3799-DAYC
26/09/2003
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Memorando No. 122-GM

Pann JEFE DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
De: JEFE DE GESTlÓN MUNICIPAL

Fecha: 14 DEJULIODEL2003
Asunto: URB.NUEVOAMANECERN°2

En atención a su memorando N° 280-AP, relacionado con la comprobación de
los datos de la Urbanización Nuevo Amanecer 2; remito la documentación con
las rectificaciones realizadas por parte del Proyectista.

Atentamente,

ING. JU IS AGUAYO.

NOTA: Remito documentación recibida con caracter devolutivo.

MRjEJA
GUÍA 3799-DAYC
14-07-2003



GESTIÓN lÞAL

Memorando No. 090-GM

Para: JEFE DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
De: JEFE DE GESTIÓN MUNICIPAL

Fecha:2 DEJUNIODEL2003
Asunto: COMPROBACIÓNDE DATOS

Previo a continuar con el trâmite de informe técnico de las âreas verdes de la
Urbanización Nuevo Amanecer 2, remitimos la documentación recibida, a fin de
que se ordene a quien corresponda se proceda con la comprobación de la
información proporcionada.

Atentamente,

MRjEJA
GUÍA 3799-DAYC
02-06-2003



MUNICIPIO DELDISTRITO
mar.o.ourmonsau"© DIRECCION METROPOI.JTANA DE TERRITORIO i VIVIENDA

OFLClO N.
FECHA:

Arquitecto
MarioRecalde
DirectorMetropolitanode Avainos y

'

Catastros
Presente

En atencion al trèmitecon HC. 121228 dal 13 de marzo de 2003, oficio 1633-2003
Dh¾G glel 12 de marzo de 2003, relacionado a la aprobación defmitiva de la
urbanización de interès social Nuevo Amanecer N. 2. por lo cimi la Dirección
Metropolitanade Territorio y Vivienda. solicita un informe de grans verdes. cabida.
linderos,inclinacióny si hay ireas municipales comprometidas en la mbanización.

LaDirección a su cargo, nos remite el oficio 1633 2003 (374 AP), en el cual informa que
las coordenadas que contiene el disketteno son correctas.

La DirecciónMetropolitana de Territorio y Vivienda, realizada la correccion por los
interesados le remite el expediente a que se continne con el trámite.

Atenternente,

Arq. Edgar lores
COORDINADORDE GESTIONURBANA

MAC-REDZ
2003-03-25



RIEWŒHIND-MilD ""•·

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDÅ
00381

oncio a:
FECHA

,
g3FEB2003

Arquiteoro
MARIORECAI.DE
Directorde Avaluosy Catastms . ,r

Presente ··'

En utención al tramite con HC.120419 del 23 de Enerodel 2003.en el cualel Arquitecto
Ricardo Ving.u, solicita la aprobacióndefinitiva de la urbanización de interés social
NuevoAmanecerN. 2.

LaDirecciónMetmpolitano.deTerritorio y Vivienda,realizadala correcci6n solicitado
en el oficio 7765 (2909 PM) del 2 de diciembredel 2002 por su Dirección, le remite el
expediente completo a que su Direcci6n emita informe sobre las áreas verdes de la
urbanizneión, linderos, onbida, inclinneiön y si la mbonización este.utilizando dreas
municipales,previo aque se emitmetinformetécnicodefinitivo. ....

Atentamente,

Am s
a - COORDINADORDE GESTIONURBÄNA

MAC,REDZ pm ·

.

2003-01-31
,

.
.
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UITO

METROPOLITANO

°ErCTOR
GENERAL DE PLANIFICAC N

Presente

MUNICIPlO DEL DislRITO )
METROPOLITANO \

-U De inis consideraciones:

Yo, Arq. Ricardo Vinuesa solicito a usted muy respetuosamente se digne autorizar a
quien corresponda la aprobación del proyecto definitivo de la urbanización de interés
social Nuevo Amanecer No. 2 adjunto la aprobación del anteproyecto of. 3921 DP 2000
y of. 2021 DP 99., Se a porocedido .a la correccion mediante of .5478-DP2002

Por la atención que se digne dar a a presengean s,debidos agr Amientos.

t

Atentamente,

Arq. Ricardnuez
PROYECTISTA
P3675 AM 3514
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DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
OFICIO N. y

FECHA:
' ÛÜ

L2 01C2002

Arquitecto
Ricardo Vinueza
Presente

En atención al triunitecon HC. 119802, del 3 de Diciembre de 2002, con oficio N. 7765-
2002-DAYC, relacionado con la aprobación definitiva de la urbanización de interés
social Nuevo Amanecer N. 2. La Dirección de Avalûos y Catastros solicita que se con·ija
los planos definitivos, poniendo en ellos las coordenadas geográficas, por lo cual esta
Dirección Metropolitana le devuelve el expediente completo a que usted realice la
correccíón solicitada y se pueda contínuar con el trámite.

Atentamente,

Arq. Edga fores
COORDINADOR DE GESTION URBANA

MAC-PsEDZ
2002-12-12



MUNIOPlODELDISTRITO
METROPOUTANODEQUITO .

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA 4

OFICIO N. ' 'O05033
FECHA

1.8 NOV2002.'

Arquitecto
Mario Recalde Maldonado
DIRECTOR DE AVALUOS Y
CATASTROS
Presente

Seffor Director:

En atención al trámite con HC. 119332 del 30 de Octubre de 2002. en el cual Arquitecto
.

Ricardo Vinueza, solicita la aprobación definitiva de la urbanización de interés social
Nuevo Amanecer N. 2.

LaDirecci6n Metropolitanade Territorio y Vivienda, revisadaladocumentación y previo
a emitir el informe técnicosolicitado, le remite elexpediente completo a que laDirección
asu cargo, emitaun informe sobre las áreas comunales que lamencionadaurbanización
entregari previa la aprobación al Municipio del Distrito Metropolitano de quito sobre
linderos, cabida, inclinación y además si hay o no áreas municipales que deban
adjudicarse..

Atentamente,

Arq
COORDINADOR DE GESTION URBÄNA

MAC-REDZ
2002-11-05
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DIRECCIONGENERALDE PLANIFICACION
HUNICIPIO DEL DISTi?ITO NETROPOLITAÑO DE GUITO

Oficio: 0 Q$ $
Fechar

señor 2 5 ENE.200f
Juan Santamaria
Presente

En contestación al trámí e con HC. 107047 del 18 de enero de
2001, mediante el cual requiere se le proporcione copias
certificadad del plano y de los informes 3921-DP del 11 de agosto
de 2000 y 2021-DP del 19 de mayo de 2000, mediante los cuales se
aprobaron el informe Meico y el anteproyecto de la urbanización de
interés social "Nuevo Amanecer No. 2", ubicado en el sechor El
Tránsito de la parroquia de Chillogallo,

La Dirección General de Planificación, le remite copia del
plano e informes de la urbanización solici hada, debidamente
cerblileadas,

Abenhamente,

Arg. Colói Cifuentes
GESTION URR&NA Y ADNINISTEC10N

COURDINADDR GRERAL

JSB/CL /Jav
2001/0 1/19



Quito,18 de Enero de 2001

señor
DIRECTORGENERALDE PLANIFICACION Û?
Presente.-

De mis considercaiones:

Yo, Juan Santamaria , solicito a usted muy respetuosamente se digne ,

autorizar a quién corespoda se me CERTIFIQUEla documentación ad-
junta de la APROBACIONDEL ANTEPROYECTODE IA URB.INTERESSOCIAL
NUEVOAMANECER,APROBADAmediante of.3921-DP-8000 y of.2021-DP-99.
así como también los planos adjuntos.

Por l'a atenciõn que se digne dar a la presente,1eaanticipo mis debidos
dos agradecimientos.

ATE

SANTAMARIA
170906697-9.

Adj:documentación.
;



PRESUPUESTO

CLIENTE: BARRIO NUEVO FECHA: 10 de septiembre del 2002
AMANECER ASUNTO:ACERAS,CALLE,Y
DIRECCIÓN: CHILLOGALLO PASAJES ADOQUINADAS
TELEFONO: 2-226597

099-818480

RUBRO UNID CANTI VALOR.U VALOR TOT.

ACERA H.S. 210 Kg. M2 234.00 $ 10.00 $ 2340.00
CALLE ADOQUIN M2 600.00 $ 15.00 $ 9.000,00
PASAJE ADOQUIN M2 1074.00 $ 12.00 $ 12.888,00

TOTAL $ 24.122,00

CRONOGRAMA

MES 1 MES 2 MES 3
SEMANA 123412341234
ACERA ¡
EMPEDRADO
HORMIGON
SIMPLE
ADOQUIN
BASE
INSTALACION
ADOQUIN



GUITO

DIRECCION GENERALDE PL4NIFI CACION
METICIPIO DEL DISTRITO lETROPOLITANO DE GUITÜ

OFICIO No:
FECES:

3 1MAY1987

Señor . ;' .G$.
Juan Santamaria ' '

Presente

Eu atención a la solicibud No. 94778, mediante la cual
requiere se determine la afeense.ián que se produce a su propiedag
ubicada en la ant.igua via a Santo Domingo (via a Ch.friboga) , secócr
El Tránsi o, Farroqu.fa de Ch.illogallo con el proyecto de la nueva
Via Occiden al .

Al respecho y luego de revisar el plano que cont.iene la
propuesús del sisbema vial denbro del proyecho . "Achualizac.ión y
Gestión del Plan de Desarrollo Urbano de la Zona Sur", la D.frecc.ión
General de Planif.iesción man.ifiesta que la propiedad se encuentra .

afschada con el proyecto de la nueva Via Occ.idental , la misma que
.iene un ancho viel de 50, Om y la referene.ia de línea,de fábrica es

a 25, ûm del exíe
.inclu.ido el derecho de via, deb.iendo mantener un

reniro de consbrucción de 5, Om,

Ë ÚS12ÚBRODÚ,

f

Ar:. : herto Noboa Ch.
DIEECTOR Dr S.;2DDIOS DE PLANIFICACION

RE/LJ/liav
990527



1::,: 0UIT0
Territorial AlcaldlaMeltopolitana

Arquitecto
Ricardo Vinueza Almachi
Presente

De mi consideración:

En atenci6n al trámite con HC. 137041 del 10 de marzo de 2006, en el cual solicita el
Registro de la UrbanizaciónNuevo Amanecer 2, predio No. 172284, con clave catastral
31912-01-010, sector La Libertad, Parroquia Chillogallo.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial emite informe técnico
desfavorable al pedido de Registro de la Urbanización de Interés Social Amanecer por
cuanto los planos presentados no cumplen con la normativa vigente D3 (D203-8());
todos los lotes deben tener frente de 10,00m y superficie mínima de 200 m2; el área ,

comunal debe cumplir con el 13% del área útil; 3% de acuerdo al Art.'42 de lasNormas
de Arquitectura y Urbanismo y 10% de acuerdo al Art. II.127 de la Ordenanza 095; las
vías peatonales no tienen bordillos, además ésta Dirección le indica que" debe presentar
todos los documentos requeridos en el Art. II.214 (Sustituid,o2 por 'el Art. 16 de la
Ordenanza 138, publicado en el Registro Oficial 525 del'16 de febrero de 2005 y
refonnado por el Art. 3 de la Ordenanza 144). ' ' '

a) Requisitos Generales:

- Formulario suscrito por el propietario del proyecto de urbanización, solicitando
registro del mismo y por el profesional arquitecto, quien deberádeclararante el
funcionariomunicipal que la informacióncontenida en el mismo y sus anexos se
ajustan a la verdad y cumplen con la normativa vigentesobre la materia.

La firma del profesional arquitecto constante en este formulario deberá ser
reconocida ante notario público.

- Escritura de adquisición del inmueble inscrita en el Registro de la Propiedad.
- Certificado actualizado de hipotecas y gravámenes
- Infonne de Regulación Metropolitana (IRM)
- Levantamiento topográfico actualizado del terreno con todos sus detalles físicos.
- Memoria gráfica del proyecto conteniendo todos los datos técnicos que facilite

su estudio y revisión.
- Informes de factibilidad de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica,

telefonía.
- Comprobante de pago al Colegio de Arquitectos, contribución del 1 x 1000.
- Copia de carta de pago del impuestopredial del año en curso.
- Garantías del urbanizador por la ejecución de obrassegún Art. R.II.256
- Cronogramavalorado de obras. '

,

"'

- Planosen detalledel equipamiento comunitario, áreasverdes.

GarciaMorenoE2-57ySucre• Teu.:2957751- 2959794- 2281126- 2955138• Fax:2580813
E.mail:dgp@quito.gov.ec



=f."J.OUIT0
Territorial ' AlcaldfaMetropolitana

.. 2 ...

Ref: HC. 137041

- Diez (10) copias de planos impresos y (1) Un CD con los archivos digitales
georeferenciados que 'contenga toda la·información constante en los planos
impresos'de la propuesta urbanistica integrall'de'conformidad con las
especificaciones técnicas constantesen las ordenanzasNo 3457 de las Normas
de Arquitectura y Urbanismo y No. 095 del Régimen del Suelo; y, ""?

b) Requisitos Complementarios:

bl) En caso de predios limitados por ríos, quebradas, taludes, se anexará:

- Informe de la Dirección de Avalúos y Catastros 'y pl,ano conteniendo la
restitución de los bordes. a iMu"

b2) Para urbanizaciones de interés social se anexará:

- Certificado de calificación de la entidad solicitante, otorgado por el Ministerio
de Bienestar Social. ' ' ' 't "

- Informe favorable de calificación como urbanización de interés social por parte
de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda ' i o a

Atentamente,

Arq. César Páliz B.
JEFE DE GESTIÓN DEL TERRITORIO

MAC/jav
2006-04-24

Prkner
Patrimor

GarciaMorenoE2-57ySucre• Tell.:2957751- 2959794- 2281126- 2955138• Fax:2580813 Culturalde
E-mail:dgp@quilo.gov.ec ' laHumani
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Quitofebrero/3. del 2011

Dra. Jenny Romo

Coordinadora de la Unidad Regula tu Barrio

Presente:

De nuestras consideraciones.

Luego de un atento saludo y a la vez deseándole éxitos en su carrera profesional.

Nos dirigimos para solicitarle se continúe con nuestro proceso de regularización de nuestro Comité
Pro-mejoras Barrio 'WUEVO AMANE~CERN°g".

Y que en vista de que no tenemos un arquitecto solicitamos nos dé un arquitecto y necesitamos
ingresar al proceso de contratación pública que el Sr. Alcalde está ayudando.

Por la atención prestada a nuestra petición reiteramos nuestros sinceros agradecimientos.

Sra. Lourdes Lus Quilligana Sr Jaime Simba Sangucho
Presidenta Secretario

Sr. Oscar Villavicencio
Vicepresidente



ACTADEASAMBLEAEXTRAORDINARIADELCOMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO
"NUEVO AMANECERN°.2"

En la ciudad de 0.uito, a los trece días del mes de Febrero del año dos mil once.

Siendo las 10:30 am se da inicio a la asamblea extraordinaria convocada para el día domingo 13 de
febrero del 2011en predios del barrio "Nuevo Amanecer N°2" de la parroquia de Chillogallo de
esta ciudad.

Se constata el quórum, contando con la presencia de 33 socios se da por instalada la asamblea.

La Sra. presidenta da Iëctura al orden del día.

1.- Constatación de quórum

2.- Lectura del orden

La Sra. presidenta informa sobre los trámites técnicos del barrio, dando a conocer que los planos
del 2008 están reprobados por el municipio, por falta de actualización, que no coinciden las
medidas de los lotes.

Después informa las facilidades que da el municipio dando a conocer que los cobros son de
0.25centavos el metro cuadrado, la forma de pago será directamente e individual en las
ventanillas del municipio cuando la obra se haya concluido.

Luego toma la palabra la Sra. Martha Ochoa diciendo que está de acuerdo contratar los servicios

técnicosdel municipio.

Nueva mente toma la palabra la Sra. Presidenta y se dirige a los socios si están de acuerdo o no
con la moción de la Sra. Martha Ochoa

O.uedando de acuerdo con todos los socios presentes en contratar los serviciostécnicos del
municipio.

Siendo las 11:45 am se da por terminada la asamblea extraordinaria.

ZARUMA ARMlJOS GLADYSMARLENE C.I 1102833660 . ...............

VILLAVICENCIOREYESOSCAR PATRIClO C.I 0400611802 ................... .......... ..........

e667O3/o8 »,



NOMBRESYAPELLIDOS N°DECEDULA FIRMA

ANDRADEVALLEJODOMITILAGALUD

0201421500

AVECILLASMENDEZROSAELENA

1700805094

BONILLADELGADOLAURAMARINA

1705014270 '

BRAVOCUICHÁNMARIAGRACIELA

1713074944

CADENAMORAN MARIAMBRLENE

1716705734

CERNASANCHEZPILARJAO.UEUNE

1103124713

CHANALUISAANALUCASEGUNDOLUCIANO

1712038726

CHARROSALA2ARGLORIAPATRICIA

1708278088

CHILUISACHICAIZAEDGARARTURO

1707868681

ESTRADASALAZARHERALDOABDIAS

0200287811

GAVIAGUALONGOJIMENAALEXANDRA

1714980404

GUAMBACHICAIZAEDWINGUSTAVO

1710522440

IZATOTOYWILSONSEGUNDO

0917703167

JACOMEVICENTEANTONIO

1704748167



JIMENEZSANCHEZMARIAVERONICA

1713588257

MOUNALEMAFANNYCECIUA

1710749175

MOROCHOCUJ1JOSE GABRIEL

1709552366

MOROCHO CUll SEGUNDOGABRIEL

0601470784

OCHOAASPIAZUMARTHALEONOR

1717942526

ORTEGAVEGAMIRIAOUVIA

0701943755

ORTIZVELAMARIAMARLENE

1709010662

RAMIREZBALCAZARPAOLAJOHANA 1718298092

RAMIREZCOLLAGUAZONOLBERTO 1100978137

RODRIGUEZPARDOPALERMOFRANCISCO 1103079404

SIMBA SANGUCHOLUlZJAIME 1714025358

SANTIANATULCANAZAXAVIERBOUVAR 1710316546

TIPAN CACHUMBAROSAREBECA 1711806016

TIPANPILAQUINGACARMENGUADALUPE 1705342838



TIPANTUPIZAXIMENARAQUEL 1711721132

UGSHAQUINDIGALLEJOSE 30LIO 1708848856

VELA9QUECUYACHAMINJOSETARQUINO 0501559678

VINUEZAVIVASEDISONARNULFO 1708057797

ZURITACRUZHUGO RODRIGO 1705070827

es L a Quilligana Sr Jaime Simba Sangucho
Presidenta Secretario
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
" NUEVO AMANECER N° 2 "

Fundado en Septiembre del 2000
Acuerdo Ministerial 0600

Cluito - Ecuador

Quito30 de juniodel 2010

Dra. Jenny Romo

COORDINADORADEt.AUNIDADREGULATUBARRIO.

Zona Quitumbe

Presente:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el comité Pro Mejoras del barrio Nuevo
Amanecer NO2, deseándole éxitos de sus funciones a usted encomendadas.

Luego paso a comunicarle lo siguiente.

1.- Que nuestra carpeta se encuentra en el centro por lo tanto sŠlicito se continde con el
tramite de regularizaciónde nuestro barrio NUEVOAMANECERNe2 que se encuentra ubicado
en la parroquia chillogallosector el Transito el mismo que consta de 58 lotes para lo cual le
inforrno que nosotros nos encontramos en el proceso de fiscalización realizada por el
ingeniero GiovanniOrtiz y la Arquitecta Catalina Sotomayor ya que nuestro barriose
encuentra mojoneado lote por lote; el mismo que le solicitaronverbalmente al arquitecto
Marco Tipan Profesional Responsable se haga una rectificación sobre regularizaciónde
veredas.

Para la mismaadjuntocopiasdel plano consu debida rectificación,escritura,acuerdo
ministerial, nombramiento de la directiva listado de socios inscritos en el Ministerio de
inclusión Econ6mica y Social (MIES),Ifnea de fabrica y oficio enviadoal ingeniero Daniel
Hidalgo Director Metropolitano de Catastro sector centro haciéndole conocer que nuestro
barrio ya se encontraba mojoneado.

Esperando que nuestro trámite continúe favorablemente me suscribo de usted.

r a Orteg

Dirección: Parroquia Chillogallo a to s eC s ir y Pasaje C * Telf. ..



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
" NUEVO AMANECER N° 2 "

Fundado en Septiembre del 2000
Acuerdo Ministerial 0600

Cluito - Ecuador

Quito/30/04/2010

ING.

Daniel Hidalgo

Director Metropolitano de catastro

Elcomité promejoras del barrio nuevoamanecer NB2 le hacemos llegar un cordial saludo deseándole
éxitos en sus funciones.

Ladirectiva del antes mencionado barrio le informa que todos los lotes se encuentran mojoneados de

acuerdo al plano para regularización

Mojonamiento que fue realizado lote por lote de acuerdo al pedido del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Esperando que seamos atendidos favorablemente me suscribo de usted.

ATENTAMENTE

a'ía rteg i

REC€ CtúNOEDOCUMßNO
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Quito,25 de noviembre de 2011

Señor
Administrador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Zona Quitumbe
PRESENTE:2

De nuestrdò consideracionea:

Nosotros, los abajo firmantes Juan Fernando Santamaría Pinto,
Segurido IVIò?obhoCuyi; Edy Enrique Vega acudiinos antenu
autoridad"de la månera májrespeftfosa, presentamos el TRAMITE
0E OPÓS161ÓÑã la Adjûàibación;

Non 'referimos, af Trárnite de adjudicaciófi presentado por unas
peysonas qué se denominän sëudos dirigentes del Cornité
Prõmejofosde la "Urbanizaciónde Interés Social'Nuevo Amanecer
N°2"Sra. LourdesLushpa

En ejercicio de nuestro derecho y en virtud dë qúe vivirtiosed'ún
Estado Constitucionalista del buen Vivir Derechos y Garantías
cilidadanos, fundamentando esta petición especialmäniè en los
Artículos. 66 numeral 23, 26; y 424,425, y 26 de la ConstitlÍÕÍÓn
Políticadel Estado Ecuatoriano, a fin de que nuestros Derechos de
Propiedad no sean vulnerados, invocamos lo prescrito en el
numeral 26 del Artículo66 de nuestra ConstituciónVigente "Art.

66.- Se reconoce y garantizará a las personas:
El derecho a la propiedad en todas sus formas, cori función y
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la
propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas,
entre otras medidas."

Señor Administrador de la Zona Quitumbe, somos posesionarios
legítimos de varios lotes de terrenosen un cuerpo de terreno en
indivisión de aproximadamente 600 metros cuadros Posesión que
la hemos ejercido de forma pacifica, ininterrumpida, lejos de
cualquier clandestinidad, cuyos linderos son: al SUR-con el ángulo que
conduce a la Carretera Santo Domigo de los Colorados y en un una
pequeña parte con tanques de agua; por el NORTE con propiedad de
Zoila Galarraga; y por el ESTE en parte con Propiedades del señor



AlfonzoGalarraga, en otra.parte con tanquesde agua; En este lote de
nuestra posesión hemos construido, una edificación mixta, un
cerramiento de hormigón de 8 metros de fondo por10metros ancho, la
instalación de luz eléctrica, teléfono,garaje; y demás.rnejoras.

Cabe indicar señor Administrador que no hemos solicitado ningún
tramitede divisióndel Lotede terrenomateria de la pretensi6n de la
señora antes mencionada por la razón que era menester. esperar
que, el municipiodefina si es factible o no la Ampliación de la Vía la
"Libertad" ubicado en el Sector el Transito, Parroquia de Chillogallo,

Por lo que solicitamos a esta dependencia se .disponga .a quien
corresponda inhibirsò de . tramitar

.
la solicitud realizada por la

Señora. Lourdes Lushpa Y se ordene el correspondiente archivo del
mismo; para luego consecuentemente se inicie el tramite de
adjudicación.o de división.del lote de terrenoindiviso a favor de los
reclamantes, Juan EernandoSantamaria Pinto;. Segundo Morocho
Cuyi; Edy Enriqué Vega por cuanto somos los ..verdaderos

posesionarios y propietarios del inmueble.

Seguros que seremos atendidos conforme solicitamos le
anticipamos nuestros agradecimientos.

Adjuntamos copias de escrituras para los fines pertinentes y
legales.

Juan Fernando Santamaría Pinto Segundo MorochoCu i

.Edy Enrique Vega .



Quito,03 deLiayoûei2001

ACTA DE COMPROMISO

La presente tiana por objeto realizar la reservacion del lote N° 28 a la orden ûe SIMBA S.ANGUCHO
LUIS JAIME con cédula de identidad N 1714025358 en la Parroquia de CBILLOGAILO. een la
siguiente propuesta de pago:

Con fecha 03 de MAYO del 2001 se realiza un abono de 5 o at s ameneanos,
adicionalmente abona 125 dólares por electrificación.

Con fecha 3 de Junio del 2001 abonará $ 100 dá -

Confecha3 de Julio del 2001 abonará S'dóla s

La diferencia se constituye una operación de crédito por un valor de $ 1.135.48 a tres asíos de
paizo al22% con pagos mensuales, el valor deltotal dellote es de i 1.535.48. por 179.00 metros.

Para constancia de lo antes expuesto fmnan

COOP SERFINLTD -

COOp RFIN DA

ustr ivo arente "..eral

Simbag SanguchoLuis Jaime .

ERDOMINGESTTERI I

TELEFONOS Bazirio .¾ de febrero pasaje A9 . ausso-acunoon

Ciudadela Ibarra



COLEGIODEARQUITECTOSDELECUADOR
PROVlNCIALDEPlCHINCHA

*.*»:****>:>:88
. 46

Por $

De Acuerdo eAla dAe e ci PCrf na de aU u tectura P-003675
FIArq. - ha cancelado

0CHENTAY0C80 00N46/100***************************************‡**** ******************
I a cantidarlde a......,,,,,,, ,,

,. dólares

Correspondiente al 1 x 1.000 del valorde la obra avaluadaen $0 Terreno Urbanizado: 8,846 00
Area de construcción

Por concepto de PLANIFICACION
PropietarinRr. COOP. AHORRO Y CREDITO SERFIN

Ubicadoen la calle m^· • = o yntt"1

y .,--,. . rroquia

Fecha
25 DE OC -07 onforme

NY 017692

ORERO PROVINCIAL
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Comité de pro-mejoras barrio "Nuevo Amanecer #2" Acuerdo ministerial 0600

Quito 31 de octubre dej 2011

Doctor

Esteban Zavala Palacios
Director de asesoría Legal

Presente

31 QCT.21111
De mis consideraciones

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la señora Lourdes Luspa representante
legal del barrio, deseándole éxitos en sus labores profesionales.

El presente es con la finalidad de solicitar lo siguiente:

3 copias certificadas del acuerdo ministerial con todos los socios actuales hasta la
presente fecha.

Por la debida atención a la presente anticipo mis más sinceros agradecimientos.

Atentamente

Sr . ouf Luspa $r.Jaime Simba

Presidenta Secretario



Informe de Regulación Metropolitana - Página 1 de 2

0 TOI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 17 de Octubre del 2008 (9:39) Número: 240281

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 167776
Clave Catastral: 3181202011000000000

Cédula de identidad: 0000000001
Nombre del COMT PROMEJORASBARRIO Æg F
propietario: NUEVOAMANECER2

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 13895,00 m2 de

Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 103,9 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO SUR-

12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0
ORIENTAL)
- PASAJES/N 6.0 3.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE S/N (LINDERO NORTE) 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad '

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE CALLE"S/N" DEL LINDERO NORTE DE ACUERDOA PLANOAPROBADO DEL BARRIO "EL PORVENIR";
RESOLUCIONN 096; INF. 4363 DE FECHA04/05/2000./ SECCION MINIMADE ACERADE 1.50 MTS./
- SECCION DE CALLE S/N DEL LINDERO SUR-ORIENTALDE ACUERDOA HO.lA DE TRAZADOVIAL NO 31911; DEBERA
RESPETAR EN ESTA VIA UNA SECCION MINIMADE ACERA DE 2.00 MTS./
- RADIOS DE CURVATURADE 5,00 MTS./ ENTREVIA PROYECTADADEL BARRIO Y CALLEDEL LINDERONORTE./
- SE INDICA QUE EL PASAJE S/N DEL SECTOR SUR ORIENTALESTA EN PROCESO DE BAJA EN LA DIRECCION DE
TERRITORIOY VIVIENDA./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este Informe tiene una validez de 2 años -

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcciópgivisión de Iotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello sabilidad
- Cualquier alteración lo anulará \
* Estas áreas de información son responsabili a ió lúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario y/o delf ac a la ión de Avalúos y Catastros para
actugarlos.

a - Ir sab\ - ,

http://172.20.24.20/webirm/mtorme1RM.jsp.funneefedÃ=167776&clavelote=31... 17/10/2008
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
. DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Clstl1toMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 17 de Octubre del 2008 (9:39) Número: 240281

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 167776
Clave Catastral: 3181202011000000000
Cédula de identidad: 0000000001
Nombre del COMT PROMEJORASBARRIO
propietario: NUEVOAMANECER2

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 13895,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 103,9 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

. A

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO SUR-

12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0ORIENTAL)
- PASAlE S/N 6.0 3.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLES/N (LINDERO NORTE) 10.0 5.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE CALLE"S/N" DEL LINDERO NORTE DE ACUERDOA PLANOAPROBADODEL BARRIO "EL PORVENIR";
RESOLUCIONNO 096; INF. 4363 DE FECHA 04/05/2000./ SECCION MINIMA DE ACERA DE 1.50 MTS./
- SECCION DE CALLES/N DEL LINDEROSUR-ORIENTALDE ACUERDOA HOJA DE TRAZADOVIAL NO 31911; DEBERA
RESPETAREN ESTAVIA UNA SECCION MINIMADE ACERA DE 2.00 MTS./
- RADIOS DE CURVATURA DE 5.00 MTS./ ENTRE VIA PROYECTADA DEL BARRIO Y CALLE DEL LINDERO NORTE./
- SE INDICA QUE EL PASAJES/N DEL SECTOR SUR ORIENTALESTA EN PROCESO DE BA3AEN LA DIRECCION DE
TERRITORIO Y VIVIENDA./
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este Informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este Informe no autoriza ningún trabajo de construccióllAd isión de lotes
- Este Informe tiene validez únicamente con sello "m abilidad
- Cualquier afteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilid a Direcció lúos y Catastros. Si existe algún error en los
adcatosde identificación del propletario y/o del pr a la D valúos y Catastros para
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REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. 0 6 f)0

DR. JUAN FERNANDO AGUIRRE R
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los
ecuatorianos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Arts. 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al
Presidente de la Republica aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a
las organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidadcon las
normas del Titulo XXX,Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en
el Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente
Constitucional de la Republica, delego la facultad para que cada Ministrode Estado,
de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe los estatutos y las reformas a los
mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205 de marzo 8 de 2006, el señor Presidente
Constitucional de la Republica, designó como Ministro de Bienestar Social al Dr.
Rubén Alberto Barberan Torres; Secretario de Estado que, de conformidad con el
Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, es
competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0239 de julio27 del 2006, Art. 1 literal e), el
Ministro de Bienestar Social, delegó al Subsecretario General, la facultad de otorgar
personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro,
sujetas a las disposiciones del Titulo XXXLibro I, de la Codificación del Código Civil,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005.

Que, la Dirección de Asesorla Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
Oficio No. 1354-DAL-OS-JVG-2006 de octubre 12 del 2006, ha emitido informe
favorable, para la aprobación del Estatuto y concesión de Personería Jurídica a
favor del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVOAMANECER No 2", con
domicilioen el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por cumplidos
los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002,
publicado en el Registro Oficial No.660 de septiembre 11 del mismo año y del Título
XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No 46 de junio24 del 2005.

En ejercicio de las facultades legales.



Comité de pro-mejoras barrio "Nuevo Amanecer #2" Acuerdo ministeria! 0600

O,uito 31 de octubre del 2011

Doctor

Esteban Zavala Palacios
Director de asesoría Legal

Presente

1 0CT.2tl11
De mis consideraciones

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la señora Lourdes Luspa representante
legal del barrio, deseándole éxitos en sus labores profesionales.

El presente es con la finalidad de solicitar lo siguiente:

3 copias certificadas del acuerdo ministerial con todos los socios actuales hasta la
presente fecha.

Por la debida atención a la presente anticipo mis más sinceros agradecimientos.

Atentamente

Sra out Luspa Sr. Jaime Simba

Presidenta Secretario



Comité de pro-mejoras barrio "Nuevo Amanecer #2" Acuerdo ministerial0600

Osuito01-11-2011

Doctor

Esteban Zavala Palacios
Director de asesoría Legal

Presente
-, 1 NOV.2011

De mis consideraciones

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la señora Lourdes Luspa

representante legal del barrio, deseándole éxitos en sus labores
profesionales.

POR MEDIODE LAPRESENTEle solicitamos muy comedidamente lo
siguiente:

1. Inclusión de socios al comité
2. Exclusión de socios del comité

Por la debida atención a la presente anticipo mis más sinceros
agradecimientoi.

Atentamente

Sra. Lourdes Luspa Sr. Jaime Simba
180242959-5 171402535-8
Presidenta Secretario



EPUBLICA DEL ECUADOR

0388410

' NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

PRIMERA
Copia:

De· COMPRAVENTA

Otorgada por: COOP. AHORRO CRÉDITO Y SERVICOS FINANCIEROS SERFINLTDA .

A favorde: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

El: 22 DE MARZO DEL 2007

Parroquia:

Cuantía: 297.176,oo USD

Quito,a 19 de ABRIL de 2.0Û 7

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS1er. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 | 2268.374
.Fox:2267377 OU I TO - ECU A DOR



NOTARIA DECIMO SEXTA
DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN fc

Rotaan Çhâ¾

. EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: -

COMPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO:
22 DE MARZO DEL 2007

OTORGADO POR:
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO Y SERVICIOS FINANCIEROS
SERFIN LTDA

A FAVOR DE:
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER NUMERO
DOS

BJETO:
LOTES DE TERRENOS NUMEROS CUATRO Y DOS

UBICACIÓN:
PARROQUIA: CHILLOGALLO
CANTON:QUITO
PROVINCIA: PICHINCHA

CUANTÍA:
USD 297.176,00



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHAm¾

QUITO - ECUADOR REGISint10ELAPROP R

DD-0034069
NOTA R.P.

COMPRAVENTA
r,- OTORGA:

COOPERATIVA DE AHORRO CRÉDITO Y SERVICIOS FINANCIEROS SE IN

LTDA

A FAVOR DE: ' '

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER NUMEROD "

CUANTIA: $ 297.176,00 USD

K.J.G

DI 3 COPIAS

ESCRITURA NÚMERO ( 4 4 2 2 ) CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE DOS.

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador, día de hoy

veinte y dos de marzo del dos mil siete ante mi Doctor GONZALO ROM CHACON

NOTARIO - DECIMO SEXTO DEI CANTON QUITO, comparece por na parte la

Cooperativa de Ahorro Crédito y Servicios Financieros Serfin Ltda..en liquidación

legalmente representada por el Doctor Luís Alberto Cahuasquí Guzmán ot rgado bajo

Resolución SBS-dos mil seis-doscientos ocho de fecha cuatro de abril del dos mil seis,

suscrito por el Doctor Alberto Chiriboga Acosta SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y

SEGUROS, quien en.adelante se DENOMINARÁEL VENDEDOR y por otra parte la

señora MARIA OLIVIA ORTEGA VEGA en representación del Comité Pro mejoras del

barrio "NUEVO AMANECER NUMERO DOS" en su calidad de Presidenta, como se

desprende del oficio Número trescientos noventa y cinco-DAL-OS-MV-dos mi siete con

trámite Número dos mil siete-veinte y cuatro -AJ-RD de quince de febrero de dos mil siete

emitido por el Ministerio de Bienestar Social, suscrito por el Doctor Giovanny López

Endara DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL en el que se hace constar la nómina de la

Directiva del mencionado barrio elegida en asamblea de diecisiete de diciembre de d 1



o dos mil seis al dos mil ocho, quien en adelante se DENOMINARA EL

os comparecientes son mayores de edad, domiciliadosen la ciudad de

paces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden

ra pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal
~OR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas de la notaria a

incluiruna de transferencia de dominio contenido en las siguientes

: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte la Cooperativa

oy Servicios Financieros Serfin Ltda..en liquidación legalmente

l Doctor Luís Alberto Cahuasquí Guzmán otorgado bajo Resolue

oscientos ocho de fecha cuatro de abril del dos mil seis, suscrito por el

hiriboga Acosta SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y SEGUROS,

se denominará el CEDENTE y por otra la señora MARIA OLIVIA

en representación del Cómité Pro mejoras del barrio "NUEVO

RO DOS" en su calidad de Presidenta del mismo, como se desprende"

trescientos noventa y cinco-DAL-OS-MV-dos mi siete con trámite

ete-veinte y cuatro -AJ-RD de quince de febrero de dos mil siete emitido

de Bienestar Social, suscrito por el Doctor Giovanny López Endara

SESORIA LEGAL en el que se hace constar la nómina de la Directiva

o elegida en asamblea de diecisiete de diciembre de dos mil seis p

1 seis al dos mil ocho, quien en adelante se denominara LA

EGUNDA: ANTECEDENTES.- La Cooperativa de Ahorro Crédito y

os Serfin Ltda. es legítima propietaria de los lotes de terreno Números

os en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,provincia de Pichincha

adquirido mediante compra hecha a Juan Fernando Santamaría según

el trece de marzo del dos mil, ante el Notario Doctor Gonzalo Román e

de junio del dos mil, quien a su vez adquirió por compra a Manuel

'n escritura celebrada el cinco de octubre de mil novecientos noventa y

rio Décimo Sexto del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román e inscrita el



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

primero de marzo de mil novecientos noventa y nueve como se desprende del certificado

del Registro de Propiedad del veinte y tres de febrero dos mil siete. TERCERA :

ACLARATORIA.- El señor Juan Fernando Santamaria adquirió una deuda sustentada por

pagarés a la orden como garantía de sus obligaciones con la Cooperativa de Ahorro

Crédito y Servicios Financieros Serfin Ltda., al no ser satisfecha la deuda por la pa e

obligada la institución plantea una demanda por vía ejecutiva por el pago descré ito

vencido imponiendo prohibición de enajenar consistente en los lotes de terreno cuat oy

dos situados en la parroquia Chillogallo, provincia de Pichincha las mism que

prevalecerían hasta el cumplimiento total de las obligaciones; con el afán de extin r estas

el señor Juan Fernando Santamaría entrega los lotes de terreno antes indicados e Dación

en Pago a Serfin Ltda.; en los lotes de terreno anteriormente mencionados paralel ente se

realizó promesas de compra - venta mediante escritura pública, a favor de vei te y tres

personas las misma que al saber del contrato de Dación en Pago comenzaron a r alizar sus

abonos en la institución hasta obtener los certificados de cancelación total qu dando de

esta manera cancelada la deuda total.Adicionalmente el señor Juan Fernando antamaría

Pinto realizó ventas directas de treinta y dos lotes de terreno por una extensión e OCHO

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS,según el I teral " C"

de cláusula TERCERA .- ACLARATORIA de la escritura de la ACLARA ORIA de

cuatro de abril del dos mil, realizada en la Notaria Décimo Sexta del cantón Qu o ante el

notario Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita en el Registro de la Propiedad e primero

de junio del dos mil. Sumados los lotes de terreno que conforman el comité Pro Mejoras

del Barrio Nuevo Amanecer Dos dan un número de CINCUENTA Y CINCO lotes con un

área total de: TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS

CUADRADOS. En el contrato de Dación en Pago se establece que una vez culmiñados los

trámites y comprobando contablemente que se ha cancelado el valor del terreno así como

el valor que corresponde a las obras de infraestructura, la Cooperativa de Ahorro Crédito y

Servicios Financieros Serfin Ltda. a través de su representante legal suscribirá la pertinente

escritura pública de transferencia de dominio a favor de los socios del Comité Pro mejoras



del barrio nevo Amanecer Dos compuesto por cincuenta y cinco lotes con sus respectivos

dueños y legalmente representada por la Directiva, aprobada por el Ministerio de Bienestar

Social mediante el oficio Número tres nueve cinco -DAL-OS-MV-dos mil siete con

trámite Número dos mil siete - veinte y cuatro-AJ-RD de quince de febrero del dos mil

siete, suscrito por el Doctor Giovanny López Endara DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL

en el que se hace constar la nómina de la Directiva del mencionado barrio elegida en

asamblea de diecisiete de diciembre de dos mil seis para el período dos mil seis al dos mi

ocho. CUARTA: LINDEROS.- Los lotes materia de la Transferencia de dominio forman

un solo cuerpo que tienen una superficie total de: CINCO MIL DOSCIENTOS TREIF '

METROS CUADRADOS conformados por los lotes cuatro y dos cuyos linderos son :a)

lote de terreno que tiene una superficie aproximadamente de (4.317 mts.2) cuatro mil

trescientos diecisiete metros cuadrados, descrito en los siguientes linderos : NORTE:

propiedad de los señores: Cesar Velásquez y Manuel Pérez ; SUR: propiedad de los

herederos del señor: Santiago Chalco, y en una mínima parte callejón de entrada de tres

metros de ancho ;por el ESTE: propiedades del señor: Alfonso Galárraga, y por el OESTE:

herederos del señor: Reinaldo Ortiz. b) lote de terreno de una superficie de (913.mts.2)

novecientos trece metros cuadrados, mismos que se encuentran descritos dentro de los

siguientes linderos: POR EL NORTE: propiedades de doña Zoila Galárraga ; POR EL

SUR : el ángulo formado por la carretera que conduce a Santo Domingo de los Colora

y en una pequeña parte en unos tanques de agua; POR EL ESTE. La carretera pública

Quito- Santo Domingo de los Colorados; y POR EL OESTE: en parte de propiedades del

señor Alfonso Galárraga y en otra predio que ocupan los tanques de agua. QUINTA:

TRASPASO DE DOMINIO: Con los antecedentes anteriormente expuestos la Cooperativa

de Ahorro Crédito y Servicios Financieros Serfin Ltda. en Liquidación realiza el traspaso

de dominio a favor de los socios del Comité Pro mejoras del barrio Nuevo Amanecer Dos

compuesto por dos lotes de terreno ( cuatro y dos). SEXTA.- PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- El precio del inmueble de acuerdo al avaluó comercial municipal es de USD

297.176.00 ( DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS



NOTARIA DECIIŸIO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

DOLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA). Las partes declaran que expresamente renuncian a intentar acción

de rescisión o nulidad por eventual lesión enorme, en virtud de que el precio establecido

ha sido acordado por las partes como justo. SEPTIMA.- SANEAMIENTO.- La

Cooperativa de Ahorro Crédito y Servicios Financieros Serfin Ltda. a través de su

representante legal el doctor Luís Alberto Cahuasquí Guzmán , expresamente deel a que

sobre el inmueble materia de esta transferencia de domino no pesa grav men o

prohibición alguna o cualquier tipo de medida o contrato que impida la libre dis osición,

uso y goce del mismo, o límite de dominio. OCTAVA.- GASTOS E I STOS:

Todos los gastos que genere esta escritura pública, por concepto de su aboración,

inscripción y pago de impuestos del inmueble, será de cuenta de los socio del comité

Pro mejoras del BARRIO NUEVO AMANECER DOS. NOVENO.- AUT RIZACIÓN

PARA LA INSCRIPCION: Cualquiera de las partes, personalmente opr interpuesta

persona, queda autorizada para solicitar la inscripción de la presente esc itura pública,

en el Registro de la Propiedad Correspondiente. DECIMO.- PENAL: Los socios del

Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer Dos obtendrán las escrituras

individuales de los lotes de terreno que les corresponda una vez que se enzuentren al día

en el pago de sus obligaciones . para con el Comité, caso contrario la Directiva del

Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer Dos se reserva el derecho de poder

vender a otra persona el lote que se encuentra impago. DECIMO PRIMERO.-

DOMICILIO JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de controversia,

relacionada con los efectos del presente contrato, las partes renuncian fuero y domicilio,

y se somete a los jueces de la ciudad de Quitoy al trámite verbal sumario. Usted Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta, la misma

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, firmada por la Doctora

Rebeca Alexandra Villacís Villegas, Abogada, con matrícula profesional número siete mil

novecientos ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de esta

escritura se cumplieron con todos los preceptos legales del caso; leida que les fue a los



comparecientes por mi el A,ta.iio, se afirman y ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto de td loinal y fe.-

DR LUÍS ALB 'kHUASQUÍGUZMÁN
COOPERATIVA DE ARO RÉDITO Y SERVICIOS FINANCIEROS SERFIN LTDA..

RA. MARIA OLIVIA ORTEGA VEGA
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER NUMERO DOS

EL TARIO



K,J.G
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGURO

RESOLUCION No. SBS-2006-208

ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA
SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y SEGUROS Wo-

CONSIDERANDO:

QUE mediante resolución No. JB-2006-883 de 4 de abril del 2 06, la J nta Bancaria
dispuso la liquidación forzosa de los negocios, propiedades y activos de la coperativa de
Ahorro, Crédito y Servicios Financieros SERFIN Ltda., con domicilio princ° al en el Distrito
Metropolitano de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, por hab se configurado la
causal de liquidación for2osa prevista en el numeral 1 del artículo 148 de la Ley General de
Instituciones del Sistema Financiero;

QUE el articulo 4 de la resolución No. JB-2006-883 de 4 de abril del 2006, dispone que el
Superintendente de Bancos y Seguros, en uso de la atribución prevista en el primer inciso
del articulo 148, en concordancia con lo dispuesto en la letra q) del articulo 180 de la Ley
General de Instituciones del Sistema Financiero, designe al liquidador temporal de la
Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Financieros SERFIN Ltda., quien podrå ser
ratificado o reemplazado por el Consejo Temporal de Liquidación de la institución, de
acuerdo a lo previsto en el séptimo inciso del citado artículo 148 de la Ley invocada; y,

EN ejercicio de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

ARTICULO 1.- NOMBRAR Liquidador Temporal de la Cooperativa de Ahorro, Crèdito y
Servicios Financieros SERFIN Ltda., al señor Luis Alberto Cahuasqui Guzmån, quien tendrå
para los fines del proceso liquidatorio todas las facultades que establecen las leyes para los
liquidadores, en especial aquellas que tienden a proteger los infereses de trabajadores,
inversionistas y acreedores en general, de acuerdo con las normas sobre prelación
establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero.

ARTlCULO 2.- DELEGAR al señor Luis Alberto Cahuasqui Guzmán, conforme lo dispuesto
en el artículo 2, Sección I, Capitulo I, Subtitulo ll, del Titulo XI de la Codificación de
Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, el
ejercicio de la jurisdiccióncoactiva, que la ejercerá de acuerdo con lo dispuesto en el Ley
General de Instituciones del Sistema Financiero y en la Sección Trigésima Primera del
Tituto Segundo del Código de Procedimiento Civil, para que actúe en calidad de empleado
recaudador y proceda al cobro de obligaciones vencidas a favor de la entidad en liquidación;
y, la emisión de órdenes de cobro, generales o especiales.

El liquidador nombrado, como juez de coactiva, organizarà los expedientes respectivos
según las normas previstas en el Capitulo I "Normas para el Ejercicio de la Jurisdicción
Coactiva por parte de la Superintendencia de Bancos y Seguros", Subtitulo II, del Tituto XI
de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Se9 EUABdg)9
Junt ancaria, debiendo inform al Superintendente de Bancos y Segt édimeA9Ë
sobr el estado de sus juicios. coMPULSAn fue la presente s
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ARTICULO 3.- DISPONER que en el plazo de diez días, contados a partird la inscripción
de la presente resolución en el Registro Mercantil, el liquidador temporalde gnado por esta
resolución, señor Luis Alberto Cahuasqui Guzmån, levante el inventario e los bienes de
propiedad de la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Financier SERFIN Ltda. y
suscriba el acta correspondiente.

ARTICULO 4.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba en
los registros a su cargo la presente resolución y siente las notas de referencia previstas en
el inciso primero del articulo 51 de la Ley de Registro.

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito, Distrito
Metropolitano, el cuatro de abril del dos mil seis.

Dr. I ÚgaAcosta
SUPERIN NDENTE DE BANCOS Y SEGUROS

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el cuatro de a ril del dos milseis.

Lcdo. P obo kuna
SECRET I ERAL

Fiel Copia del Origirial
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REGISTROMERCANTIL
DEL CANTON QUITO

o

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el nombrami to de IQUIDADOR
TEMPORAL de la COOPERATIVA DE AHORRO, C DITO SERVIClOS
FINANCIEROS SERFIN LTDA. EN LIQUIDACION, a avor de SEÑOR LUIS
ALBERTO CAHUASQUI GUZMAN, bajo el No. 6778 del Registro
Nombramientos, Tomo 137. Se tomó nota al margen de las inscripciones números:
3158 del Registro Mercantil de nueve de diciembre del año dos mil cinco, a fs 2746,
Tomo 136; No.- 1038 del Registro Mercantil de tres de mayo del año dos mil seis, a fs
888, Tomo 137, y, No.- 1695 del Registro Mercantil de siete de julio del año dos mil seis,
Tomo 137.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Uno y Cuatro de la
Resolución No. SBS-2006-98 del"SR.

.

SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y
SEGUROS de 4 de abril de 2.006; y Artículos Unos y Dos. de la Resolución de
Covalidacion No.- SBS-2.006-416 del

..
Sr. SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y

SECUROS, de once de Julio del do m Quifo,a ece de Julio del dos mil
eis.- EL REGISTRÁDOR .-

DR. RAÚL CyA S CAIRA
RE GISTRAÍlORMERCANTIL
DEL CANTÓN Ö I
cch.- a

NOTARiA DECOO SEXTA
De;conformidadcor.lodiopuesto en elM. 18o's .

la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL
COMPULSAde la COftA CERTiFICADAque me

Dr. Go lo Román acón a
NOTARIO Roman ennesa
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En mi calidadde Notario 16 del Cantön Quito
Provincia de Pichincim, Repûblicadel Ecudar
CERTIFICO, que esta es REL COPIA DEL
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Oficio No. 395-DAL-OS-MV-2007
Tramite No. 2007-3024-AJ-RD
Quito, .

15 FEB2007
Señora
Maria Olivia Ortega Vega

,

PRESIDENTA DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER No.2"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 11 de enero de 2007, participando
la nomina de la directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER No.2", con
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea del 17 de diciembre de
2006, para el periodo 2006-2008, le expreso que por cumplir con los requisitos formales pertinentes, se
ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTA ORTEGA VEGA MARIA OLIVIA
VICEPRESIDENTA BONILLADELGADO LAURA MARINA

SECRETARIA ORTIZVELA MARIAMARLENE
TESORERA CADENA MORAN MARIA MARLENE

VOCALES PRINCIPALES CHARRO SALAZAR GLORIA PATRIC1A
VELASQUECUYACHAMINJOSÉTARQUINO
GAVIAGUALONGO BLANCA HIRALDA

VOCALES SUPLENTES ZURITA CRUZ HUGO RODRIGO
AVECILLASMÉNDEZ ROSA ELENA
LLAMUCACAYAMBE BENITO ABDÓN

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del Ministerio Publico.

El presente directorio esta en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez
concluido el periodo para el que fue electo.

De conformidad af Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de Agosto del 2002, publicado en el Registro Oficial
No. 660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte que la organización tiene la obligación de registrar
en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o exclusión de los socios.

Atentamente,

Província de Pichincha, República del Ecuador
Dr. G.pyi y Ló z ndara CERTFíCO, que esta es FlEL COPlA DEL
DIRECT3 DEAS ORIALEGAL onme so-me fue presentado para este



2 gy MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITQ.a.o
| | DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA

' DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITE No.
AR 13822FECHA TRANSFERENCI 0WË1007

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

QUE OTORGA
SERFIN LTDA COOP DE AHORRO Y CREDITO

A FAVOR DE
COMITE PROMEJRAS BARRIO NUEVO AMANECER N

PREDIO
1722 84- 47776

A 3 DE TERRENO : -

" CONSTRUCCION :
**5.230-. RGCS ****170

CUANTIA $ $*****297.176, 00 ALICUOTA .:

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADO
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTlLlDAD: ¶*********306, 26

ALCABALA: ¶******2.971,76

*************.**

ATENTAM

JEF úÏÑ\O

ADMINISTRACTOTT'CENTRAL

16/04/2007

C.M.
F982 No 15115



H. 00NSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

r
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

61002552 73 C LET. PROMEJ AS BARRI N 20 7-04-17- I a 1

297,17 .00 Û.00 . O 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANGEL.ACION ALCAEALAS200f VaN72 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL LN 0. .)

Subtotal

O.(30

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta - Pago Total

dmaldonado 31.52

TRANSACCION

VENTA SERFIN LTDA C P. DE AHOR 312341

. 030 9 illiglig! DIRE INANCIERO

H. ØØNSEIO PROVINCIAL
BE PICHINORA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA ¯
t FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES
.

- FECHA DE EMISION - - No DE CUOTAS

Atalúo n nib Valor Anual Totahdad Exoneracion Rebaja interés

0.00 .00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REG STROS .!g

Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

TRANSACCION

309964 illililiË¾lidiMllM olREC NANCIERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIREdCION FINANCIERA

ËC DE PÀGO

:) 0000000 PROME FM lUEVO PlANE
DIRECCION CLAVE

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

CONCERTO . VALOR 00NCEPTO VALOR

No. 66560 87 UEli\Ñ\\MÑ\ LNTAS
vaso en ONSTITUTO GEOGRARCO MIUTAR Telf 2220360, Quito RUC:1768007200001|Aut1895 i

CONTRIBUYENTE

REGISTRODELAPROPIE0ADQUITO

llMllllllllllllUllllllil
DD-0034069

R.P.Q

Se otorgó ante rni, en fe de'ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADO POR LA

COOPERATIVA DE AHORRO CRÉDITO Y SERVICIOS FINANCIEROS

SERFIN LTDA A FAVOR DE COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO

AMANECER NUMERO DOS". Debidamente firmada y sellada en Quito a

diecinueve de abril de Abril del

DOCTOR GONZALO
'

CHACÓN

NOTARIO DÉCIMO SEXTO

NOTAR A



CERTIFIC.tuO No.: C-1030f3.34ÚÙ'
FECliA DE INGRESO: 23/01/2007

Rumis O ach:

CERTIFICACION

Referencins: 01/06/2000-PO-28200f-13784i-32036r
Tarjetus:;TO0000187606;
.41atrienlas:;0

·

,.. .
-.

.
. .

.·....

El infrascritoRegistradoidfÌaPròþiedad dë este ant.or lúeyo·de revisados los indices y .

libros quereposaneÑèlähÏlàGE.enleýñl y debidi:f certifica quë: .'.

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lotes de terreno números4 y 2 situadoî·en la parrot uia CHILLOG LO de este Cantón
1.- PROPIETARIO(S)

. Û' . .

COOPERATIVADE AHORROŸCRÉDIÏ0SERFINLTÒÑ .

3.- FORMA DE ADOUISICIÖVY ANTECEDENTES: . .

.Mediante comprà'hecßa a.JuagFernando Sàntamaria,4.egidi es ri Ë1ébradael trece de
marzo del dos mil, artte el NotarioÐoctor.GonžalÃRomåg:insciita el primero de juniodel
dos mil, quien adquirió por ,dompra a Manuel Plutarco Péfež, según escritura celebrada el .

cinco de octubrede mil noveëientos noventay ocho, ante el Ngario DoctorGonzaloRomán,
inscritael primerode marzode mil novecientos noventa y nueve: y.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROSDE GRAVÂMENESHA SIDO.REVISADOSHASTA EL 23
DE FEBRERODEL200Yoho a ri:F -

onsable: EDGARLEÓ .

:· ·

IllllllllRIN

pobar.ü & NCistiu'i del Confo. Uito
.igets de Pichincha. RepyMca del Ecuador . ..

EST:FfcO. que ést:s es Eißt ..COPIA del
RIGigAL que rne fue presentado para este

facto y que acto seguido lo devolvi al interesado.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita Iñ 'esinte escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 138, repertorio(s) - 40566

Matrículas Asignadas.-
CHILLO029128 Lotes de terreno núrneros 4 y 2 situados en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

Martes, 19 Junio 2007, 09:42:18 AM

,EL DOR

Contratantes.-
COOPERATIVA DE AHO R I O YÈERVICIOS SERFIN LTDA EN LIQUIDAGION en su
calidad de VENDEDOR A:
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO NUEVO A ANECER NUMERO DOS eÁsu calidad de
COMPRADOR

Los núrneros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- ALEX NOVILLO

DD-0034069

llIllilllll\\llllll\\ll\\lllillllll\ll



Memorando No. 149-GM

am JEFE DEATENCtÒNAL PÚBLICO
De: JEFE DEGESTlÒN MUNICIPAL

Focha: 18DEAGOSTODEL2005
Asunto: URB.NUEVOAMANECERil

A fin de dar atención al oficio 2354-05, suscrito por el Arq. César Pâliz,
Coordinador de Gestión Tenitoría1, resnîto la documentaciôn recibida y se
ordene a quien corresponda proceda con las ver.ificaciones sobre la concordancia
o no del catastro y si existen quebradas que involucren al imnueble donde se
implantara la Urb. Nuevo Amanecer II.

Atentamente,

ING. JU SOLIS AGUAYO.

Marco R]EJA
GUÍA 5635-DAYC
18-08-2005



EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE QUITO
CONEXIONES INICIALES

.SOLICITUD Nro: 0010841492 FECHA: 2001/08/23
CONTRATO Nro: 0010834716 Area declarada: 201Mts2

No. CUENTA CICLO SCT RUTA MZ SEC PISO DP CONSUMO TARIFA
00061399997 01 061 18 002 2200 00 00 DOMESTICO Normal

Comprobante de pago por la solicitud realizada por el Se|or(a):
ORTEGA VEGA MARIA OLIVIA

Una vez realizado el pago la EMAAP-Q se compromete :

PRIMERO : A realizar CNX.INIC.URS/MRG.1/2"AICC en la propiedad del cliente
situada en la siguiente direccion:

LOT NUEVO AMANECER 2 LT 16

lUNDA : El cliente se compromete a pagar la suma de:
SESENTA Y UN CON 60/100 ********************
por el valor de la instalacion solicitada.

TERCERA : FORMA DE PAGO:
Deposito: USD Contado: USD 61.60

CUARTA : Si por razones tecnicas la conexion tiene que modificarse el cli-
ente se compromete al pago de los valores adicionales del presu
puesto elaborado por la Empresa para tal finalidad.

QUINTA : Una vez que EMAAPG ha instalado el medidor de agua potable en el-
predio, el cliente es el responsable de la proteccion y cuidado del
mismo.En caso de robo se instalara medidor nuevo con el costo real
a la cuenta del usuario. 9

SEXTA : El cliente declara que conoce, y se obliga a cumplir, las normas
..

constantes en las Ordenanzas que regulan la prestacion del servicio
AGUA POTABLE .

bcPTIMA : Como requisito previo al suministro de Agua Potable o Alcantari -

· 11ado se compromete a cancelar mensualmente.su factura, y a pagar
,

intereses de mora de acuerdo a la Ley, cuando incurriere en atrasos
de los pagos.

OCTAVA : En caso de litigio, la EMAAPG se exime de toda responsabilidad
o participacion en el mismo.

NOTA: Selor cliente los datos proporcionados por Ud. son sujetos de
verificacion, de existir variaciones se cobrara los valores que co-
Prespondan y se aplicara la sancion respectiva. · 61.60

Guito, a 23 de AGOSTO 2001

REGISTRO DE PAGO:

61.60 2001/08/23 15 45539 ORTEGA VEGA MARIA OLIVIA 0010834716



EMPRESA MUNICIPAL DE UÂPOTABLE Y ALCANTARILLADO DE QUITO ·

.CONEXIDÑES INICIALES

SOLICITUD Nro: 0010841521 . .
- FECHAs 2001/09/23

CONTRATO Nro: 0010834753 Area declaradan 201Mis2

No. CUENTA CICLO SCT RUTA MZ SEC PISO DP CONSUMD TARIFA
00061399997 01 061 18 002 2200 00 00 DOMESTICO Normal

Còmprobante de pago por l'a solicitud realizada por el Selor(a):
ORTEGA VEGA MARIA OLIVIA

Una vez -realizado el pago ia EMAAP-Q se compromete :

PRIMERO : A realizar CNX.INIC.URS/MRG. b"LICCD en la propiedad del cliente
situada·en la siguiente direccions

-
.

LOT·NUEVO AMANECER2 LT 16

SEGUNDA e El cliente se compromete a pagar la suma des -.

SETENTA Y CINCO CON 00/-100 *****************
,

.por el valor de la instalacion solicitada.

TERCERA : FORMA DE PAGO: .

Deposito: USD Contados USD · 75.00

CUARTA a .Si por razones tecnicas la conexion tiene que modificarse el cli-
'. .· ente se compromete al pago de los valores adicionales del presu-

puesto elaborado por la Empresa para tal finalidad.

GUINTA : Una vez que EMAAPG.ha instalado el medidor de agua potable en el-
predio, el clienty et el responsable de la proteccion y cuidado del

. mismo.En caso de robo me.i.gstalara medidor nuevo con el costo real
a la cuenta del usuario.

SEXTA : El cliente declara que conoce, y ae obliga a cumplir, las normas
constantes en las Ordenanzas que regulan la prestacion del servicio

-

.
ALCANTARILLADO . .

SEPTIMA : Como¯Fequisito prevtu al suministro de Agua Potable o Alcantari -4

11ado se compromete a cancelar mensualmente su factura, y a págar
iñtereses de mora de acuerdo a la Leý, cuando incurriere en atrasos

. de los pagos.

OCTAVA e En caso de litigio, la EMAAPG se exime de toda responsabilidad .

o participacion en el mismo.
NOTA: Selor cliente los datos proporcionados por Ud. son sujetos de i

verificacion, de existir variacionep se cobrara los valores que co-
Prospondan y se aplicara la sancion respectiva. 75.00-

Guito, a 23 de AGOSTO 2001

REGISTRO DE PAGOs

75.00 2001/08/23 15 45576 ORTEGA VEGA MARIA OLIVIA 0010834753

J



. .i à . MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

AlecciaMetropolitana DIRECCIONMETROPOLITANADE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓNINFORMAL DEL SUELO

QUITO . de GP7/gggp¿. del QDOS Número:

Señor General:-
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector E¿ 7ÑA AAA170 Parroquia 6 72/0
' Add

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°0 00 Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirvadisponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva V

Emisión del Informe Básico y/

Aprobación Anteproyecto .

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mall:dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITAN DE QUITO
, acamerwercuanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS
Alefectose acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.I.S.P.
Art. 11.106Código Municipal para emisiónInforme Básico
Art. 107 Có$iáMünicipal pariaprobación Anteproyecto
Art. II.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vias, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. lGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nom e la Calle . Agua Alcantarlli. Energia Alumbrado
Tipo Via MaterialVia Aceras y Ancho de Via

Eléctnca Público Bordillos

Ayuda(para sus respuestas)
AguaPotable Sio No.
Alcantarillade Sio No.

EnerglaEléctrica Sio No.
AlumbradoPúblico Sio No.

TipodeVia Avenida,CallePrincipal.Secundana.Callede Retorno,PasajePeatonal.Automslâ Câ:re'erâoCamn.co/Sendero

MaterialdelaVia Asfalto,PieoraAdoauinado. LastreTierra
Acerasy Bordil.os Parcialo Notiene

Anchode Viss DimensiótienMetros

Escritura Global del Predio:
Notaría: f-" Fecha de Celebración: 22 ///,44.zo "O Ë
Nombre y Apellido de los propietarios actuales: A M ,7£ 74o N/-/M4 5 0£¿ R& O

"AldEilo AHAN.rcra µdNrno Jos "

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad /¶ // / 2-00 ?'

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Telèf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov,ec



W.anid.ä MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANDE QUITO
i ca¯aMe caDIRECCIÓNMETROPOLITANADE PLANIFICAClÒNTERRITORIAL
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Tenencia:
.--

Escritura S/ Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa
Acuerdo Mutuo

. Com.Venta
Contrato -

ComunaPrivado -

Tiempo de Posesión (Años): (RC

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su re resentante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente;

Otorgado por: Fecha: 22 /,deÅrxð46 Ñdo á

Oficio No. Periodo Desde: 2ûod' Hasta: 20 o

Ate amen ,

Nombre: þAE I A OL;¿/r A DA7ta //ESA Nombre: Ç¿e/th Ÿ. C/V 440 S.,
Cargo: ~f(|i"r

« pâA/TE cargo:fÊf //o og g, 74 /c-rpo¿

Nombre: LA0Ñ4 Ñ· 90AA' ACA Nombre Ja5£ 74/du /A/ 3 US// SGMr'Z
Cargo: (/ I CE PAFs GFN 7 Cargo: po g/ody!¿ ‡RM/c / /*C

Nombre; gh4tA H.'OST/ Nombre: (C/A/CA /ÑA¿AÑ 6AÑ/ .gipÂ¿dale-
Cargo: Sic ps TAl-/A - Cargo: 3€/ //acht.., ?ßlAlc 4¿

Nombre: //Aptp Ñ· CA D BA' Nombre:
Cargo: "f Jß RÑý Cargo:
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 255 - 2012

QuitoDMQ,24 de abril de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Nuevo Amanecer No. 2", ubicado en el sector El Tránsito de Chillogallo, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Die Avi a L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 24-04-2012
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 24-04-2012

CONCEJC
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERaL

RECEPCIÓNDEDOCUMEWOS
FECHA:................ . .. ..........

HORM.......... .. ... ...

NOMBRE:......... ....... ..:
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